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Establecer un canal de comunicación, “El Colibrí línea 

anticorrupción” mediante el Chatbot, para atender de 

forma e�caz las quejas, solicitudes y sugerencias 

ciudadanas que se presenten en el Sistema Integral de 

Movilidad y unidades de transporte público que 

puedan constituir un delito (de conformidad con lo 

establecido en el artículo 45 de la Ley de Movilidad del 

Estado de México). 

Crear páginas web o�ciales en redes sociales y 

una línea de atención telefónica exclusiva para 

recibir peticiones en materia de movilidad; así 

como rehabilitar el call center para recibir 

quejas en materia de transporte público.

Realizar foros ciudadanos, con el objetivo de 

escuchar a la ciudadanía de forma directa y 

atender sus demandas, fortaleciendo el diálogo 

entre sociedad y gobierno para construir 

soluciones conjuntas en materia de movilidad.
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Desarrollar una herramienta digital geoespacial 

para la visualización de las rutas, paradas y 

servicios de transporte público de la mano de la 

Agencia Digital del Estado de México. Esto para 

garantizar transparencia y acercando la 

información a todas y todos como parte de la 

transformación digital con justicia social.

Desarrollar mecanismos de evaluación y 

seguimiento para dar cumplimiento a las acciones 

establecidas en el Plan de Desarrollo del Gobierno 

del Estado de México y el Plan Colibrí, incluyendo 

una plataforma automatizada para la gestión de la 

información y un dashboard público de resultados 

para mejorar los procesos de gobernanza y 

transparencia.

Implementar los estándares de desempeño en 

infraestructura vial de cuota y libre de peaje que 

garantice un servicio de calidad a través de la �gura 

de supervisión en los títulos de concesión, 

fortaleciendo la transparencia, evitando abusos y 

asegurando que las y los usuarios reciban un servicio 

e�ciente y seguro conforme al interés público.
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Instalar el Consejo del Transporte Público del Estado de 

México, fortaleciendo la participación, la transparencia 

y la construcción de un sistema de movilidad más 

justo, e�ciente y digno para todos.

Realizar un mapa de riesgo que muestre las zonas en 

donde se concentra la mayor incidencia delictiva en 

el Transporte Público, con la �nalidad de orientar 

acciones preventivas que protejan al pueblo, 

fortalezcan la seguridad y garanticen el derecho a 

una movilidad digna y libre de violencia.

Generar un diagnóstico de los recursos técnicos, 

humanos y �nancieros disponibles al interior de 

la Secretaría, que permita consolidar proyectos y 

acciones en materia de Movilidad, y fortalecer 

con ello la planeación estratégica y garantizar un 

uso e�ciente de los recursos públicos.
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Fortalecer las reglas de operación para mejorar 

la prestación y operación del servicio de 

transporte masivo del sistema Mexibús con el 

�n de mejorar la movilidad en el Valle de México.

Generar alianzas estratégicas con los diferentes 

niveles de gobierno para reforzar las acciones en 

materia de movilidad, priorizando el trabajo conjunto, 

la e�ciencia institucional y el bienestar de las y los 

mexiquenses.

Establecer el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad 

Vial del Estado de México para lograr la coordinación 

entre las autoridades estatales y municipales en materia 

de movilidad, seguridad vial y transporte, promoviendo 

una gestión integral, e�ciente y orientada al bienestar 

de la población.
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Implementar visitas de inspección a las unidades de 

transporte público en operación, en coordinación 

con la Secretaría de Seguridad del Estado de México 

y el Instituto de Veri�cación Administrativa del 

Estado de México; así como erradicar el abuso en 

grúas y corralones. Esto para garantizar un servicio 

seguro y de calidad al pueblo mexiquense.

Poner en marcha el programa "Regularizarte no te 

cuesta nada", un programa histórico para regular y 

ordenar la operación del servicio del transporte público 

concesionado del Estado de México.

Instrumentar el Centro de Monitoreo del 

transporte público masivo y de mediana 

capacidad del Estado de México, como una 

herramienta estratégica para garantizar 

seguridad, e�ciencia y transparencia en la 

operación, fortaleciendo la capacidad del 

Estado para supervisar en tiempo real, combatir 

malas prácticas y asegurar un servicio digno y 

justo para todas y todos.
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Construir los "Senderos Seguros, Camina libre, Camina 

Segura" bajo lineamientos técnicos que incorporen 

perspectiva de género y prioricen la conectividad con 

otros modos de transporte con �n de garantizar 

tránsitos seguros a las mujeres Mexiquenses.

Implementar una Estrategia para el Censo de Bases 

de Mototaxis para su reordenamiento que garantice 

la accesibilidad y el buen funcionamiento en 

bene�cio de los usuarios de ese tipo de transporte.

Participar activamente en las Mesas de la 

Transformación, fortaleciendo la coordinación 

entre municipios, dependencias estatales y 

federales, para impulsar políticas públicas de 

desarrollo regional y proyectos prioritarios que 

respondan a las necesidades locales en 

bene�cio de las y los mexiquenses.
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Crear el Observatorio Ciudadano de Movilidad, 

Seguridad Vial y Transporte del Estado de 

México como un órgano colegiado de opinión 

y consulta a �n de sentar las bases para 

promover una política de movilidad orientada a 

la seguridad vial que logre la reducción de 

siniestros de tránsito en la entidad.
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Efectuar Encuestas de Movilidad y Transporte 

Urbano de conformidad con la Estrategia 

Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 

2023-2042 a los usuarios del transporte público 

para identi�car las problemáticas que viven a 

diario y dar soluciones de forma puntual, como 

parte del compromiso de construir una 

movilidad más justa, segura y centrada en las 

personas.

Elaborar, digitalizar y mapear una base de datos 

de las rutas y derroteros de las unidades de 

transporte público concesionado del Estado de 

México para elaborar archivos "GTFS" que ayuden 

a las personas usuarias en la planeación de sus 

viajes y mejoren su experiencia de movilidad.

Aplicar una encuesta para las personas 

operadoras del transporte público y 

concesionarios, identi�cando las principales 

problemáticas a las que se enfrentan.
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Establecer mesas de trabajo regionales con 

concesionarios para el diálogo y participación de las 

y los operadores para la elaboración del Programa 

Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte 

2024-2029.

Organizar el transporte público colectivo en 

rutas - empresas con concesión única y 

operación regulada. Para mejorar el servicio 

que se brinda a los usuarios que transitan por 

territorio mexiquense.

Otorgar los "Bonos de chatarrización" como una 

estrategia para reordenar, reestructurar, mejorar y 

modernizar el transporte público concesionado 

del Estado de México.
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Crear el programa de "Mujeres al Volante" que 

promueva la incorporación laboral de mujeres en 

el sector transporte, como operadoras de 

transporte público.

Crear un proceso de capacitación y certi�cación 

de operadoras y operadores de transporte 

público.
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Estandarizar la tecnología de pago en los diversos 

modos de transporte público del Estado de México 

a �n de incorporar pagos con la tarjeta MOVIMEX, 

tarjetas bancarias y dispositivos móviles vía NFC 

para garantizar la accesibilidad al sistema de 

transporte de todas y todos los mexiquenses.

Lograr la interoperabilidad de los sistemas de 

transporte público estructurado del Estado de 

México con los de la Ciudad de México.

Implementar el servicio exprés Las Américas–Río de 

los remedios que conecte con el transporte masivo 

de los sistemas Mexibús y Metrobús en la CDMX.
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Promover la modernización del parque vehicular del 

Sistema de Transporte Público Mexibús con unidades 

eléctricas y bajas en emisiones contaminantes para 

disminuir el tiempo de traslado de los mexiquenses, 

favoreciendo el cuidado del medio ambiente.

Implementar la certi�cación a motociclistas para 

fortalecer la seguridad vial en la entidad, la cual 

representa el mayor número de motociclistas en el 

país

Establecer un programa de gratuidad para 

adultos mayores, personas con discapacidad y 

niñas y niños menores de 5 años; así como la 

eliminación del cobro entre transbordos del 

Sistema de Movilidad Integrada del Estado de 

México.

Desarrollar estudios de factibilidad para la 

implementación de la Línea VII del Mexibús "Vicente 

Villada - Panteón de los Rosales", en el Oriente del 

Valle de México con el �n de mejorar la movilidad de 

los mexiquenses que habitan esa Zona del Estado de 

México.

Coadyuvar con el Gobierno Federal y los municipios 

en el "Plan Integral de la Zona Oriente del Estado de 

México" a través de la implementación de nuevos 

proyectos de transporte público masivo para 

fortalecer la conectividad, impulsar el desarrollo 

regional y mejorar la calidad de vida de las y los 

mexiquenses.
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Coordinar con la Agencia Digital del Estado de 

México una red de Wi-Fi gratuito en paraderos y 

puntos estratégicos del transporte público, 

garantizando el acceso universal a la conectividad 

como un derecho, fortaleciendo la inclusión digital, 

la seguridad de las personas usuarias y reduciendo 

desigualdades mediante tecnología pública al 

servicio del pueblo.
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Implementar Corredores Naturales para contribuir al 

ordenamiento del transporte y a la mejora del 

espacio público a lo largo de las rutas, estableciendo 

paradas de�nidas, infraestructura adecuada de 

parabuses y garantizando vialidades seguras, 

accesibles y amigables para las personas usuarias, 

poniendo siempre en el centro el bienestar del 

pueblo y su derecho a una movilidad humana y 

justa.

Expedir una nueva Norma Técnica de Cromática y 

de Identidad Grá�ca del Sistema de Movilidad 

Mexiquense "MOVIMEX", para unir, integrar y 

transformar las experiencias del transporte 

público en bene�cio del pueblo del Estado de 

México.
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Concluir las obras del Trolebús Chalco - Santa 

Marta para facilitar la movilidad y la conexión con 

los distintos tipos de transporte que actualmente 

operan en favor de la población.
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Desarrollar los estudios para la implementación 

de rutas alimentadoras hacia el Trolebús Chalco - 

Santa Marta; así como rutas alimentadoras al 

Mexicable Línea III, con la �nalidad de garantizar 

que las y los habitantes de las zonas populares 

cuenten con opciones de movilidad dignas, 

accesibles y sustentables, fortaleciendo la 

integración territorial y el ejercicio pleno del 

derecho a la movilidad.

Generar accesos de transporte público que 

mejoren la conectividad y accesibilidad al Parque 

Ecológico Lago de Texcoco, reduciendo 

desigualdades territoriales y asegurando que 

todas las personas puedan disfrutar de este 

espacio ambiental y recreativo.

Diseñar junto con la CDMX la estrategia para 

la modernización del ETRAM Cuatro Caminos, 

con el objetivo de mejorar la conectividad, 

e�ciencia y seguridad en la movilidad 

metropolitana.
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Planear y hacer los estudios técnicos respectivos para 

implementar rutas alimentadoras hacia los sistemas de 

Trenes Federales, incluyendo el Tren interurbano México - 

Toluca “El Insurgente” y el Tren Suburbano Lechería-AIFA. 

Esto, garantizando que las comunidades mexiquenses 

tengan acceso real y digno a los servicios de transporte 

masivo impulsados por el Gobierno de México, 

fortaleciendo así la integración regional y el derecho a la 

movilidad para todas y todos.
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Implementar la Línea V de Mexibús de Lechería a 

CETRAM El Rosario como medio de transporte 

e�ciente, accesible y seguro.

Rehabilitar el Aeródromo Dr. Jorge Jiménez Cantú 

en el municipio de Atizapán de Zaragoza para 

impulsar una conectividad e�ciente, segura y al 

servicio de la población.

Implementar la Línea 3 del Sistema Mexicable 

"Naucalpan-Cuatro Caminos", como medio de 

transporte masivo, seguro y amigable con el 

medio ambiente.
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Desarrollar estudios técnicos y de factibilidad para 

evaluar la implementación de la Línea VI del 

Mexibús del Valle de Toluca-Lerma-Zinacantepec, 

el primero en desarrollarse en la Capital del Estado 

de México, reduciendo los costos y tiempos de 

traslado de los habitantes.

Desarrollar estudios de factibilidad para la línea 

de Tren Ligero "Texcoco-La Paz", garantizando 

medios de transporte seguros, e�cientes y 

accesibles para toda la población.
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Realizar estudios de factibilidad de dos líneas 

nuevas de Mexicable: Mexicable Línea 3 y 

Mexicable Línea 4. Con el �n de ampliar lo más 

posible la red del Sistema de Transporte Masivo 

que opera en el Estado de México.

Creación del Sistema de Transporte Público 

Colectivo para dotar de capacidades 

institucionales al área o áreas responsables para 

la implementación de sistemas de transportes 

eléctricos y/o bajo en emisiones contaminantes 

en el Estado de México.
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Generar alianzas estratégicas con entes públicos, 

organizaciones de la sociedad civil y organismos 

internacionales que coadyuven a mejorar la 

e�ciencia, profesionalización y operación del 

transporte público en el Estado de México.
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Realizar los estudios técnicos y de factibilidad 

para la implementación del Trolebús 

Ixtapaluca-La Paz; así como coadyuvar con el 

Gobierno Federal para la puesta en marcha del 

sistema de transporte, garantizando la 

coordinación entre los diferentes órdenes de 

gobierno y el mayor bene�cio a la ciudadanía.
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Desarrollar una estrategia de Movilidad Activa para 

el Estado de México, que incluya la 

implementación de la Mexivía Recreativa, la 

Biciescuela Mexiquense así como foros ciudadanos 

que favorezcan la cultura ciclista y la 

concientización sobre la importancia de la 

movilidad sostenible.

Coadyuvar con el Gobierno Federal en la 

construcción de puentes vehiculares en el 

marco del Plan Integral de Atención a la Zona 

Oriente, entre ellos, Puentes Vehiculares en 

Periférico Norte, Puente Vialidad Mexiquense y 

Puente Vehicular en Av. 602.

Fortalecer la infraestructura ciclista a través del 

mejoramiento y la implementación de ciclovías 

y bici-estacionamientos que fomenten el uso 

de este sistema de transporte de forma segura, 

promoviendo el uso de la bicicleta como una 

alternativa de movilidad limpia, económica y al 

alcance de todas y todos.
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Limpiar e iluminar los principales paraderos con 

mayor incidencia de riesgo dentro del territorio 

mexiquense, permitiendo una movilidad peatonal 

intermodal más segura para todas y todos los 

mexiquenses.

Implementar el Sistema de Bici Pública a �n de 

fomentar el uso de la bicicleta compartida 

como un transporte limpio y accesible que 

procura el bienestar de las personas.

Instituir la cruzada por el transporte público 

consistente en realizar operativos para retirar 

unidades irregulares, aumentando los niveles de 

seguridad en el transporte público.
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